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COLON

MUNICIPIO DE CO[óN, QUERÉTARO

SECREfARfA DE OBRAS PÚBIICAs

CONÍRAfO DE OBRA PÚ8[ICA

MCq.SOP.FrSM.AO.021.a3.20t9

DECLARACIONES
l: DECLARA "EL MUNICIPIO":

[,,tK

F. CUENTA coN REGtsrRo FEDERAL DE CoNTTBUYENTES DE NúMERo Mce85o1o1BpA.

c. LAS ERoGACToNES ouE sE DERTVEN DEL PRESENTE coNTRATo PARA LA EJEcucróN DE LA
oBRA "AupuActór oe onexrue EN cALLE JACARAI{DAS y ctRcuNvALAcÉt plnules.",
LA LocALTDAD DE vrsrA HERMoSA, EN EL MuNrcrpro DE coLóN, eRo. sE CUBRTRAN c
RECURSOS DEL FONOO OE APORTAGION PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
(Frst 201s).

H. ouE LA tNVtrActóN A LA PRESENTE LtcrrActóN LA REALtzó EL MuNtctpro
ouERÉTARo, poR MEDro DE LA MoDALroAo lo¡uotclclóil otREcrA sop.Frs
CON FECHA 03 DE DICIE¡IBRE OE 2OI9

coNTRATo DE oBRA púaLrcn A pREctos uNtrARtos y poR TtEMpo DETERM|NADo, euE
CELEBRARAN PoR UNA PARTE EL MUNICIPIo DE coLÓN QUERETARo, REPRESENTADo EN ESTE
ACTO POR C. JOSE ALEJANDRo ocHoA VALENGIA, EN SU CARÁCTER DE PR ESIDENTE MUNICIPAL, c.
EL|ZABETH RoJAS HERNANDEZ, siNDrco MUNrcrpAL, coN LA pARTrcrpeclóN oe r-lc. o¡Hl¡t uópEz
cASTtLLo, EN SU CARÁCTER DE SEcRETARto DE AyuNTAt\,,1tENTo; tNG. tstDRo MAR RUBto, EN su
cARÁcrER DE SECRETARTo DE oBRAS púBLtcAS: y Ltc. JULTAN unnriNez oRTiz, EN su cARÁcrER
DE SECRETARIO DE F¡NANZAS, A QUIENES EN tO SUCESIVO SE LE DENOI\4INARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR GREGORIO FLORES FLORES A QUIEN EN LO
SUCESIVo SE LE DENoMINARÁ "LA CoNTRATISTA,, Y A oUIENES DE ¡/,!ANERA CoNJUNTA SE LES
DENoM|NARÁ coMo 'LAS pARTEs", DE AcuERDo coN LAS stcutENTES DEcLARActoNES y
CLAUSULAS.

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADo DE QUERETARo. coNFoRME A Lo DISPUESTo EN EL
ARTícuLo s DE LA LEy oRGANtcA MUNtctpAL oEL ESTADo oE ouERÉTARo.

B. cUENTA coN pERSoNALTDAD JURiDtcA y pATRtMoNto pRopro, sEGúN Lo ESTABLECEN Los
ARTícuLos 1 1s FRAcctóN I DE LA coNsTrrucróN poLlTtcA oE Los ESTADoS uNtoos
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO OE OUERÉTARO; 3 OE LA LEY
oRGANICA MUNtctpAL DEL ESTADo DE oUERETARo y 25 FRAccróN I oEL cóDtco ctvtL
VIGENTE PARA EL ESTADo oE QUERETARo.

c. ¡osÉ ALEJANDRo ocHoA vALENctA, sE ENCUENTRA pLENAMENTE FAcULTADo pARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
AcuERDo coN EL AcrA DE sESróN EXTRAoRoTNARTA oE cABrLDo coN FECHA DEL 02 DE
ocfuBRE DE 2o1B y coNFoRME A Lo DtspuESTo EN EL REGLAMENTo oRGANrco MUNtcrpAL
DEL ESTADO DE OUERÉTARO, PUBLICADO EN LA "SOMBRA DE ARTEAGA" EN FEcHA PRIMERo
DE ABRTL DEL Año oos MtL oteclsÉts; Ltc. oAt{tEL lópez clsTll¡-o y LA c. ELIZABETH
ROJAS HERNANOEZ, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL
ART¡cuLo 47, FRAcctoN v, DEL MENctoNADo oRDENAMTENTo LEGAL, tNG. tstDRo MAR
RuBto, pARTtcrpA EN LA cELEBRActóN DEL coNTRATo poR sER EL EJEcuroR y EL
ADMtNtsfpÁooR oE oBRA púBLtcA y Ltc. JULTAN ularí¡¡ez oarfz, lo suscRtBEN EN Lo
DtspuESTo poR EL ARTícuLo 48, FRAcctoN xv DEL oRDENAM|ENTo LEGAL tNVocADo.

D. eurENES suscRlBEN ESTE coNTRATo ESTAN FACULTADoS PARA ELLo, DE CoNFoRMTDAD
poR Lo orspuEsTo EN Los ARTfcuLo 3, 3r FRAccróN vilr y 34 DE LA LEy oRGANTCA
MUNtctpAL DEL ESTADo DE QUERETARo.

E. TTENE ESTABLEo|Do su DoMtctLto EN pLAzA HÉRoES DE LA REVoLUctóN No. i coL.
cENTRo, c.p. T6?to coLóN, oRo., MtsMo ouE SEñALA PARA Los F|NES y EFEcros LEGALES
DE ESTE CONTRATO.
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MUN¡CIPIO OE COTÓN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OERAS PÚBtICAs

CONTRATO D€ OBRA PUBLICA
COLON

MCQ.SOP.FrSM.AD.027.a3.2019

A. SER PERSONA I,IORAL CON CAPACIDAD JURÍOICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
Y CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES. DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COI\4O REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES FOFG61O4I2M3A, SIGNAOO POR LA
SECRETARíA OE HACIENOA Y CREDITO PÚBLICO,

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE GOBIERNO DEL
ESTADO, CON NÚMERO DE REGTSTRO 00002437; DENTRO OE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD D 1103 AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR OE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRqTO, EN LOS TÉRMINOS AOUÍ ACORDADOS.

E. OUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY OE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE OUERETARO, CÓDIGO URBANO OEL ESTADO OE OUERÉTARO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS OUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIOERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO OUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA oUE SE LE CoNTRATA.

G. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
DOMICILIO CONOCIDO, EL APARTADERO, C.P. 76850., AMEALCO DE BONFIL, QUERETARO.
TEL. ¡148105898E

H. EXPUESTO LO ANÍERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR'LA
CONTRATISTA" EN EL INCISO (E), AJUSTANOOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: "AMPLIACIÓN DE DRENAJE EN CALLE
JACARANDAS Y CIRCUNVALACIÓN PIRULES.", EN LA LOCALIDAD DE VISTA HERMOSA, EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN, QRO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU

TOTAL TERMINACIÓN, APEGANDOSE A LOS PROGRAMAS AUÍORIZADOS, PRESUPUESTOS,
PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASÍ COMO A LAS NORMAS
DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE OEBAN REALIZARSE MISMOS OUE SE TIENE POR
REPROOUCIDOS CO¡¡O PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSUIA.

I

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRAÍO SERÁ POR LA CANTIDAD DE ¡857,298.75 (OCHOCIEI{TOS
crNcuENTA Y S|ETE MtL DOSCTENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 75/1OO M.N.), MÁS $137,167.80
(CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 8O/1OO M.N.) CORRESPONOIENTE AL
16% OEL lVA., HACIENDO UN TOTAL DE ¡99¿1,466.55 (NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 55/1OO M.N.) OE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTAD
EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. 'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIOAD
ACORDADA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE
CONFORMIOAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS OUE SE

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA OE T2 DE DICIEMBRE DE 2OI9 CON FUNOAI\,4ENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO,

ll: DECLAR.A "LA CONTRATISTA":

I
PRESENTE CONTRqTO, OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL I\¡ISI\¡O.

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I COL. CENTRO, COLÓN, ORO.
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COLÓN

MUNICIPIO DE COtÓN, qUERETARO

SECRETARfA DE O8RA5 PIJBLICAs

CONTRAÍO DE OBRA PTJSIICA

MCQ.SOP.FrSM.AD.027.A?.20L9

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO. POR LO OUE SI 'LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR I\¡AYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE OE LA RESPONSABILIDAO EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENORA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUI\4PLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIMO DE 19 D|AS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 13 AL 28 OE DICIEMBRE OE 2OI9 PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA Y DEL 28 AL 31

DE DICIEMBRE OE 2OI9 PARA LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y F¡NIOUITOS. DE CONFORMIDAD
CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HO ORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALAOO POR CAUSAS I¡/PUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTII\,IACIONES A PAGÁRSELE.

QUINTA. OISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS AOMINISTRATIVOS "LA CONTRATAI{TE" SE
OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESÍE CONÍRATO, ASI COMO LOS OICTAMENES,
PERMISOS Y OEMÁS AUTORIZACIONES OUE SEAN RESPONSABILIDAD OE "LA COÍ{TRATANTE" Y QUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

I¡/PACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. Ai,IPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, OUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TERMINo DE coNTRATo Y PoR ESCRITo LA PRÓRRoGA OUE CoNSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO

MAYOR DE 10 DIAS NAÍURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA OE LA PRÓRROGA Y EN
SU CASO, CONCEDERA LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA OUE ESTIME

CONVENIENTE. HACIÉNOOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

sÉpnirA. PRóRRoGAS; sr sE PRESENTAREN CAUSAS euE rMprDAN LA TERMTNAC|óN DE Los
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA",
ESTA PoDRÁ TAMBIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA oUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓDO
MAxIMo DE 7 oIAS HABILES ANTES DEt VENCIMIENTo DE coNTRATo; PERO SERA OPTATIVO PARA

"LA COÍI¡TRATA TE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI PROCEOE IMPONER LAS

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, POORA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIOAS NECESARIAS A FIN DE

QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR EL

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS OE ESTE

INSTRUMENTO

fril

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE 'LA CONTRATISÍA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPAOAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE

PERMANENTE OUE OBRARÁ COMO RESPONSABLE DE LA CONTRAT¡STA, EL CUAL DEBE ER

POOER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TOOO LO RELATIVO AL CU

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR LA SIGUIENTE PERSONA A MEN

CESAR FERNANOO IUONDRAGON SAI{CHEZ. EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DEL RE

"LA CONTRATISTA" EN LA OBRA ESTE SE SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCO al!r¡Í'\

E

w
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MUNIC¡PIO OE COLÓN, QUERÉÍARO

SECRETARfA OE OBRAS PÚBIICAS

UN TIEMPO MíNIMO OE 5 DÍAS HÁBILES Y SOLO PODRÁ SER REEIVPLAZADO POR ALGUNO DE LOS

ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLÁUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,

QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $497,233.28 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS 28/100 M.N.) l.V.A INGLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "AMPLIACIÓN DE DRENAJE EN CALLE
JACARANDAS Y CIRCUNVALACIÓN PIRULES.", EN LA LOCALIOAD DE VISTA HERMOSA, EN EL

MUNrCrpro DE COLÓN, QRO. SE OTORGARÁ UN ANTTCTPO DEL 50% (CTNCUENTA POR CIENTO),

DENTRO OE LOS CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA ENTREGA OE LA FACTURA ACEPTADA

POR "EL MUNICIPIO". SE HACE LA OBSERVACIÓN OUE, SEGÚN EL ACUERDO ESTATAL PUBLICADO EL

12 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO EN EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN III OEL ARTíCULO 2, EL
SEGUNDO PÁRRAFO OEL ARTÍCULO 2I, LOS NUMERALES 2 Y 3 DEL ARTICULO 26, LAS FRACCIONES I Y
II DEL ARTICULO 31 Y EL ARTÍCULO 49, TODOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE

OUERÉTARO, Y EN PARTICULAR EL ART|CULO 26 MISMO QUE ESTABLECE QUE: "3 EL CO¡,4ITÉ OE

SELECCIÓN DE CONTRATISTAS CON BASE EN LOS INSCRITOS EN EL PADRÓN RESPECTIVO,

SELECCIONARA A AQUELLOS QUE CUENTEN CON AL I'ENOS EL 30% OEL CAPITAL CONTABLE DEL
MONTO APROBADO DE LA OBRA Y CUYA CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA SE AOECÚE A LAS

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA PÚBLICA POR EJECUTAR TOMANDO EN CONSIDERACIÓN ADEMÁS LA

EXPERIENCIA Y LA ESPECIALIOAD REQUERIDAS DEBIENOO DIVERSIFICAR DICHA SELECCIÓN PARA
EVITAR EL ACAPARA¡.4IENTO DE LAS OBRAS A FAVOR DE UNO O MÁS CONTRATISTAS LA AUTORIDAD
COMPETENTE SEGÚN CORRESPONDA EMITIRÁ LOS LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL DE LOS

CONTRATOS Y CONTRATISTAS INVITADOS LLEVANDO UN CONTROL DE ESTOS", POR LO OUE EL
CONTRATISTA DEBERÁ INICIAR CON LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESPECIFICADA EN EL CONTRATO
AUN SI NO HA RECIBIDO EL ANTICIPO MENCIONADO.

DÉCIMA BIs. SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADo EL ANTICIPO, EL SALDo
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEt ANTICIPO.

DÉCIMA PRIIUERA. "LA CoNTRATISTA", DENTRo DE LoS SIETE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN OEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE OE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATA¡¡TE" A TRAVES DE LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL
TRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPo, EL CUAL SERA PUESfo A DISPoSICIÓN oE "I.A
CONTRATISTA" INDEPENDIENTEMENTE A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO NO SERA MOTIVO PARA OIFERIR Et PROGRAMA D

CONTRATO DE OBRA PÚBI.ICA

MCQ.SOP.FtSM.AD.027.83.2019

EJECUCIÓN PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA OEL ANTICIPO OENTRO

DEL PLAZO SEÑALADO MAS AUN Y EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL

OUERÉTARO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA INICIAR LO
EN LA CHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE

OE

COLóN

DÉCIMA. LA AMoRTIZACIóN DEL ANTICIPo SE DEBERÁ ENCoNTRAR ToTALMENTE AL TERMTNAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN OEL CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE OEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CAOA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

,a/
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COLON

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

MCQ.SOP.FtSM.AD.027.8?.2019

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS

OUE SERÁN ELABORADAS POR'LA CONTRAT¡STA'Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO D|AS SIGUIENTES A LA FECHA OE CORTE, LA QUE SERA A LOS TREINTA D|AS DE CADA
MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO: CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALAOO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA OE CORTE. LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIOARA Y TRAI\IITARÁ

ANTE LA SECRETARIA OE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS

POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, UBICADAS EN

PLAZA HÉROES OE LA REVOLUCIÓN NO. 1, COL. CENTRO, C.P.76270, COLóN, QRO.

oÉcITtA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASANDOSE EN PRECIOS UNITARIOS, OICHOS PAGOS

INCLUYEN LA REIUUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISÍA" POR

TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,

ASí COMO EL CARGO POR UTILIDAO Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

oÉcIiiIA CUARTA. A LA FECHA oE TERMINo DE CoNTRATO, LA OBRA DEBERA ENCONTRARSE EN

ESTATUS PAGAOO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA OE VENC¡MIENTO

DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO NO SE HARA RESPONSABLE DE

SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA OUINTA. LOS PRECIOS UNITAR¡OS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE

CONTRATO SON RÍGIOOS Y SOLO PODRÁN SER MOOIFICAOOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS

CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY OE OBRAS

PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARO.

DÉGIMA SÉPTIMA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INcoNFoRME coN LAS ESTIMACIoNES
LIQUIOACIÓN, TENDRA UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORMULA
LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRI
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARA DEFINITIVAMENTE
ACEPTADA POR EL Y SIN OERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

oÉc|uA ocTAvA. GARANTíAS. "LA CoNTRATISTA. SE oBLIGA A CoNSTITUIR EN LA FoRMA,
TERMINOS Y PROCEOIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE
OUERÉTARO, LAS GARANTíAS A OUE HAYA LUGAR CON MOTIVO OEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

-1

A,,(

OUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATAiITE", CONSISTENTES EN:

A. FtANzA DE cu pLtutEtitro DEL cot{TRATo, LA póLtzA euE sEA ExpEDtDA
oToRGADA PARA EL MuNtctpto DE coLóN QUERETARo y CoNTENER EXp
SIGUIENTE:

oÉc¡ue s¡xra. LAS ESTtMActoNES y LA LtourDAcróN AUNoUE HAYAN stDo PAGADAS No sE
coNStoERARAN coMo AcEprAcróN DE Los rRABAJos, yA euE "LA GoNTRATANTE" sE RESERVA EL

DERECHo A RECLAMAR poR Los TRABAJoS FALTANTES o MAL EJEcurAoos, ASi coMo EL pAGo DE

Lo TNDEBTDo o EN EXcESo, EN ESTos úLTrMos cAsos, 'LA coNTRATtsrA" DEBERA RETNTEGRAR

DTCHAS CANTToADES, MAs Los TNTERESES CoRRESPoNDTENTES, coNFoRME A LA TASA euE SERA
IGUAL A LA ESTABLEcIDA PoR LA LEY DE INGRESoS DE LA FEDERAcIÓN EN LoS CAsoS DE
PRoRRoGA PARA EL PAGo oEL cREDlTo FISCAL.
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1. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANT¡DAD DE $99,¿146.66 (NOVENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; IMPORTE
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL IIIONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA OE ESTE CONTRATO.
3. EN CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA.

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE tO PRECEPTUADO EN LOS ARTICUTOS

282Y 118 OE LA tEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLII\¡IENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DÍAS OESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIOOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA OE GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONfRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE tA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO OE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1OOIO DEL MONTO
TOTAL EJERCIOO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS OUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIOAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA OE ESTA ULTIMA GARANTIA OE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO OE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARA POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZAOORA"
RENOVANDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA PoR UN AÑo MÁS. DE No HABER INCoNFoRMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERA A SU CANCELACIÓN
AUTOMATICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL OE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA OENTRO OE LOS SIETE OíAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN OUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIOA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, ORO, POR EL IMPORTE TOTAL
DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERA CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS ÍÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTTDAD DE 1497,233.28 (CUATROCTEI{TOS I{OVE TA Y S|ETE rL
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 28/100 M.N.) Lv.A INGLUIDO l.V.A INCLUIDo; Y "LA
CONTRATISTA" IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 1OO% DEL ANTICIPO RECIBIDO,
INCLUYENOO I. V. A. SE HARÁ EFECTIVA SI 'LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A
LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU

AMORTIZACIÓN TOTAL.
3. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO OE "LA

CONTRATANTE".
4. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPfUAOO EN LOS

ARTíCUIOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEOERAL DE INSTITUCIONES OE FIANZAS EN VIGOR.

?
DÉCITA ilOVEilA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNS

IMPREVISÍAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN

REDUCCIÓN DE UN 5% O MAS OE LOS COSTOS OE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS

DICHA CONTINGENCIA.

o
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LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL S¡GUIENTE PROCEDII\iIIENTO

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONOIENTES
CANTIDADES OE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% OEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUD 'LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUOIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA OUE
SOLO SERÁ ADMITIDA. CUANDO LOS CONCEPTOS OE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTEN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA OE LA
SOLICIÍUD, ES OECIR, OUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA II\¡PUTABLE A'LA CONTRATISTA".
DENTRO OE LOS OUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA COT{TRATANTE", DE
CONSIOERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS OE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA. EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA COTTRATISTA", E INFORMARA A LA TESORERÍA Y CONTRALORÍA
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE-
SI LOS COSTOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR OISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS OE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EOUIPOS Y DEMAS FACTORES OUE INTEGRAN OICHOS COSTOS,
TALES OUE IMPLIOUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA COT{TRATISTA" ACEPTA OUE 'LA CONTRATANTE" OYENDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE OUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONOA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS OE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MOOIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

UGÉSIMA. 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTAOOS FUNCIONEN AL 1OO%

PARA POOER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE OUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEEERA ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE OE LAS ESÍIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CAOA UNA OE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIóN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIOO

[.

EL ARTíCULO I09 FRACCIóN XXI DE LA LEY OE HACIENOA OE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE QUERÉTARO.
EL 25% (VETNT|CTNCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CTENTO) SOBRE EL TMPORTE DE LAS
ESÍIMACIONES POR CONCEPTO DE OERECHOS DEL Ii'PUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNIC¡PALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 90, 9.I, 92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTAOO DE QUERÉTARO.
LOS CONTRATISTAS CUBRIRÁN EL CINCO AL MILLAR (0.5%} SOBRE EL IMPORTE TOTAL DEL
CONTRATO DE ANTICIPO Y LAS ESTIMACIONES QUE HAYA QUE PAGAR AL CONTRATIS coN
LOS AFILIAOOS A LA CAMARA Y OPTATIVA A LOS NO AFILIADOS POR CON
CONVENIO DE COLABORACION PARA EL APOYO A LA CAPACITACION A LOS
DE LA CONSTRUCCIÓN CMIC (CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CON

c

t.

E:

fr.,( DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019, CUARTA CLAUSULA.

t.
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VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO. EL PROGRAMA Y EL IVONTO DE LOS TRABAJOS,
ASí COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIOUE
ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS
ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS I!,IOOIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIOERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANÍO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES, LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MOOIF¡CACIÓN O

AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INOIRECTOS Y UTILIOAO.

VIGÉSIMA ÍERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" OEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO. CUMPLIMIENTO OE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

UGÉSI]UIA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A OUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, OETERMINARAN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS OUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE

PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE OUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARA FACULÍAOO PARA
OROENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIOA OE LOS INCISOS A) O B), "LA COI'¡TRATISTA" A REQUERIMIENTO OE .LA
CONTRATANTE" Y OENTRO DE EL PLAZO OUE ESTE SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS

./)

/

ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PI-AZO N
OE 15 (OUINCE) DÍAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ÉSTE INCISO, "LA COI{TRATISTA" SE OBLIGA

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIOERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO.
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

LOS TRABAJOS EXTRAOROINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I COL, CENTRO, COLÓN, ORO.
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II. ASIMISMO, CON EL FIN DE OUE "LA CONTRATANTE" PUEOA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE

REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA' PREPARARÁ

Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN OE AOUÉ1. LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAOROINARIOS "LA COI.ITRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,

OEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL

REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO

CORRESPONDIENTES.

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, 'LA CONTRATANTE" DARÁ POR

ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONOIENTE Y A PARTIR DE ESE

MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

OUEDARAN INCORPORAOOS AL CONTRAÍO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRMINOS DEL

OOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA,

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRÁ SER MOTIVO OE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATA TE", TRATÁNOOSE OE PARTES DE LA

OBRA O CUANDO ADOUIERA MATERIALES O EOUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.
EN ESTOS CASOS, .LA CONTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE'LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO OUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA",

uGÉSIMA SÉPIi,A. "LA CoNTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS SE oCUPARA EN
PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO OEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
QUE SE REOUIERA MANO OE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO OE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

uGÉslMA ocrAvA. EN RELAC|óN A Los MATERTALES euE sE EMPLEARÁN DURANTE LA EJECUC|óN oE
LA OBRA, "LA COi¡TRATISTA" DEBERA PREFERIR SU AOOUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMíA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS,

UGÉSIMA NOVENA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA COT{TRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE. SIEMPRE Y CUAN
OBLIGACIONES PENDIENTES OE CUMPLIR DERIVADAS DE ESTE U OTRO CONTRATO

fi,tl(

D) EN cASo DE ouE -LA coNTRATrsrA" No PRESENTE oPoRTUNAMENTE LA pRoposrcróN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDo RESpEcro A Los crrADos pREcros, "LA coNTRATANre" pooRÁ oRoENARLE LA
EJEcucróN DE Los TRABAJoS ExrRAoRDrNARros, ApLrcÁNDoLE pREcros uNrrARtos
ANALTZADoS poR oBSERVAcTór.r orRectn, pREVto AcuERDo ENTRE LAS PARTES soBRE EL
pRocEorMrENTo DE CoNSTRUCCTóN, Eoutpo, PERSoNAL y DEMÁS FACToRES RELActoNADos
coN Los rRABAJos. EN ESTE cASo, LA oRGANtzActóN y DrREccróN DE Los rRABAJos, ASí
coMo LA RESPoNSAB|LIDAD DE LA EJECUC|óN EF|oTENTE y coRREcrA oE LA oBRA y Los
RIESGOS INHERENTES A LA IT¡IS¡¡N, SENAT.¡ A CARGO DE 'LA CONTRATISTA".

2

CELEBRAOO CON "LA COI{TRATANTE".
QUE
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TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO
OESIGNE, TENORÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO T¡EN¡PO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTR,ATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES OUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUC¡ÓN, EN LA FORI\,,IA CONVENIDA Y CON LAS
IVIODIFICACIONES OUE EN SU CASO OROENE "LA CONTR,ATANTE".

TRIGÉSIñiTA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. YA SEA
PARCIAL O TOTAL, SE HARÁ SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS| EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE

CUBRIRAN ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AOUELLOS QUE NO SE
AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y OE CALIDAD DE LOS PROYECTOS,

TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACUTTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS
LOS MATERIALES OUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE
ÉSToS o EN LoS LUGARES oE ADoUISICIÓN o DE FABRICACIÓN.

TRIGÉSIMA TERCERA. .LA GoNTRATISTA" DEBERA oE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑAOAS DE LA DOCUMENTACIÓN OE SOPORTE
CORRESPONOIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DíAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN
OE QUE DENTRO DE LOS OCHO DÍAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE,

TRIGÉSI¡IA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTo QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS o NUMÉRICAS, LAS
PARTES TENDRÁN DOS OÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR OEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS OIFERENCIAS, LAS PENOIENTES
DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA"' COMO EMPRESARIO Y P

PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO OE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO' SERA EL

ATRÓN ^
uNtco ---t--

DEMASRESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS OE LAS OISPOSICION ES LEGALES Y

OROENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 'LA CONTRATISTA"

LoMISMoENRESPoNDERDETooASLASRECLAMACIoNESoUESUSTRABAJADoRES
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS

N

CONTRATO.

L
\)[

TRGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN OE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD OE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS

OBJETO OE ESTE CONTRATO, EN CUALOUIER ESTADO OUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO

POR ESCRIÍO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENOER LAS INDICACIONES QUE'LA
COI{TRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O OEFINITIVA O DE LA

EJECUCIÓN OE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO OUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN

SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA COI{TRATANTE" INFORMARA AL "CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN

APROXIMADA Y CONCEDERA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO OUE SE JUSTIFIOUE. SI LA SUSPENSIÓN ES

PARC|AL "LA CONTRATANTE" PODRÁ REOUCTR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO OE QUE LA

SUSpENSIóN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARA POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CoNTRATANTE" oRDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARÁ A

ESTE, A LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADOS EN EL CONTRqTO, LAS CANTIOADES DE TRABAJO OUE

HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA OE LA SUSPENSIÓN.
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TRIGÉSIMA QUINTA BIS. "LA CONTRATISTA" TENDRÁ QUE REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE OEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR
CON LOS TÉRMINOS Y LOS ESTATUTOS OE LEY.
TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA
CONFORME A LO SEÑALAOO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTAOO DE OUERÉTARO, RESERVÁNDOSE "LA CONTRATANTE", EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTAOOS.

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANOO A SU JUICIO

B)

EXISTIERE TRABAJOS TERMINAOOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA COI{TRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA

TERMINACIÓN OE LOS TRABAJOS AOJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O OE

GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CREDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALOOS.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIOUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,

EXISTIEREN RESPONSABILIDAOES OEBIDAMENTE COMPROBAOAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON 'LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE

LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO

FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA".
SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENOIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRA SOBRE LAS MISMAS, A MAS TARDAR EN EL PLAZO DE

QUINCE DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

EFECTUARAN SIN PERJUICIO OE LAS DEDUCCIONES OUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE

RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO.
LA RECEPCIÓN O ENTREGA OE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARíA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEz QUE EL SUPERVISoR DE LA zoNA HAYA REVISADo LoS TRABAJoS Y SE
ENCUENTREN AL 1OO%.

D)

TRIGÉSIMA SÉPTIfI'A. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS OE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS OE ESTE CONTRATO Y A OUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA OE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRAfANTE", ASí COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, OE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A'LA CONTRATAÍ{TE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL OE LA MISMA.

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSoNAS FíslcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNES DERtvADos DE EsrE coNTRATo y
SUS ANEXOS, ASí COMO LOS OERECHOS OE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTAOOS
QUE AMPARA ESTE CO¡ITR, TO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO OE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TERMINOS OE LA LEY DE OERAS PUALICNS DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

TRIGÉSITA NOVENA. BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, .LA COI{TRAÍISTA" SERA Nrco
RESPONSABLE OE LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCI

&'{1
Co]{TRATATTE" DADAS poR EScRtro, ESTE oRDENARA su REpARActóN o RE
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS OUE SE

POSICI
I \/

DE

COLÓN
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POR "LA CONTRATISTA", SIN OUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE
CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O
REPOSICIÓN. SI 'LA CONTRATISTA" NO ATENOIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE",
ÉsrE poDRÁ ENCoMENDAR A uN TERCERo o HACER o|RECTAMENTE LA REPARACTóN o REposrcróN
DE OUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

OROENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA OE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN
AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCT¡VO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. .LA CONTRATISTA" SERÁ RESPoNSABLE oE LoS DAÑoS PERJUICIoS oUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPUTADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATAÍ{TE" O POR VTOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL
MOMENTO OE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO DE 'LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRAÍISTA" SE

COI\,,lPROMETE EXPRESAMENTE A:

?

MODIFI

ES

CONTRATAOO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN

esTipuUONS NO SE ÍOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR

FúEiun tr¡nvon, vn QUE EN TAL cASo "LA coNTRATANTE" HARÁ LAS

PROGRAMA A SU JUICIO.

DE LAS
CASO F

\)li,

CUADRAGÉSIiIA. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INOICADO,
TNDEPENDTENTEMENTE oE LA RESPoNSAB|L|DAD EN euE tNcuRRA poR LA EJEcuctóN DE Los
TRABAJoS EXCEDENTES, No TENDRÁ oEREcHo A RECLAMAR PAGo ALGUNo.

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS OE OBRA'AMPLIACIÓN DE
DRENruE EN CALLE JACARANDAS Y CIRCUNVALACIóN PIRULES.", EN LA LOCALIDAD DE VISTA
HERMOSA, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, ORO.

B. LLEVAR A CABO EL LLENAOO DE LA BITACORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS

MATERIALES Y DE LAS OBRAS MATERIA OEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE DESIGNA AL
LABORATORIO COI{STRUCTORA KEIJARAQ S.A DE C.V. OUIEN DEBERA REALIZAR LAS

PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERA A CARGO DE "LA
CONTRATISTA", DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN

APROBAOAS.

GuADRAGÉSIMA CUARTA. PEIIAS CoNVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA

eñ'rl'ieóiÁ §ÉnÁuroÁ e¡¡ eu coNrn¡ro y pRoGRAMA ANExo, coMo pENA coNVENctoNAL DEBERA

CUBRIR A "LA CoNTRATANTE" PoR CAoA DíA DE ATRASO UNA CANTIDAO IGUAL A UNO AL MILLAR DEL

IMpORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MAXIMO OE LA PENA EL 10% DEL MONTO a.....-
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INDEPENDIENTEMENTE OEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,

"LA cONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU

CUMPLIMIENTO, "LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGAOO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y

PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRA SER HASTA EL MONTO OE LAS GARANTIAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN OE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE

IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE

HAYAN SIOO RETENIDAS EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE

CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN OUE EL CONTRATO POORA SER RESCINDIDO EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE OETERMINE

RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO OUE SE ESTABLECE EN tA
CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO OUE SI 'LA GONTRATISTA" QUIEN OECIDE RESCINDIRLO, SERÁ
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUOICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE.

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE OE 'LA CONTRATAT{TE". SI "LA CONTRATISTA"

1, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATAT{TE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICAOAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, OUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPUTADO O SIN MOTTVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATAI{TE".

4, NO OA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE 'LA COI{TRAfAi¡TE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LoS TRABAJoS EN EL PLAzo
ESTIPULAOO.

5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIONES
DE CARACTER LABORAL.

/)

6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS.
7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR E

COT{TRATANTE".

A,{1
CEDE LOS DERECHOS DE COBRO OERIVAOOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A
EN ESTE CONTRATO.

I

9 NO f{TE" Y A LA PENOE U GAN F | ¡<r.íULTA

co¡-óx

cutoucÉsrNe eutNTA. RESctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA CoNTRATANTE", poDRÁ

EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERES GENERAL.

LA coNTRAVENctóN DE LAS DtspostctoNES, LtNEAMtENToS, BASES, pRocEDrMtENTos y REeutstros
ouE ESTABLECE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS DEL ESTADo DE euERÉTARo; ASi cotvto EL

¡NCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN

EN LE PRESENTE coNTRATo DA DEREoHo A RESctstóN |NMED|ATA srN RESPoNSABTL|DAD PARA "LA
CoNTRATANTE", ADEMÁS DE QUE SE APLIoUEN A "LA coNfRATIsTA" LAS PENAS CoNVENCIoNALES,
coNFoRME A Lo ESTABLEC|Do poR ESTE coNTRATo, sE HAGA EFECIVA LA GARANTiA oToRGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO OEL MISMO.

pl¡zn HÉnoes DE LA nevolucróN No. r col. cENTRo, cor_ór.¡, oRo.
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10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESOUIERA OE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓROENES OE
.LA CONTRATANTE",

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA CONTRATA¡ITE" CONSIDERA OUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA
CLAUSULA ANTERIOR, LO COMUNICARA A "LA CONTRATISTA" A FIN OE QUE ESTE, EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO OE 10 (D|EZ) DÍAS HABTLES. Sr

TRANSCURRIOO ESTE PLAZO "LA CONTRAÍISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU OEFENSA O SI DESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA OUE LAS MISMAS NO

SON SATISFACTORIAS, DICTARA LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
úLTrMo pÁRRAFo DE LA CLAUSULA ANTER|oR y EN LA CLAUSULA srcutENTE, Lo ouE coMUNrcARÁ A
"LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORiAS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS IO (DIEZ) DíAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DICHA RESoLUCIÓN.

LA FTANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORI\¡E A LOS TÉRMINOS OE ÉSTE CONTRATO,
OUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUES DE LA FECHA OE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. TANTO PARA RESPONOER DE LOS OEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALOUIER RESPONSABILIOAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIOAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE OE ACUERDO A LAS LEYES
ORGANICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISÍA" SE OBLIGA
EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONOAN A LAS DEPENDENCIAS
CO¡,4PETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CUAORAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A "LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERA
RESPONSABLE OE LAS IMPLICACIONES JURíDICAS CORRESPONOIENTES, POR LO QUE 'LA
CONTRATISTA" TENDRA OUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA DE SUPERVISIÓN,
PARA DETERMINAR LAS METAS A TOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL

DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE.

CUAORAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIóN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE

CONTRATO, ASí COMO PARA TODO AQUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL

MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO OUE

PUDIERA CoRRESPoNDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER

OTRA CAUSA, SEñALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS

DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS OECLARACIONES PRIMERA INCISO "E'Y SEGUNDA INCISO "G", DE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

?

4c

LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS,

Página

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I COL. CENTRO, COLÓN, ORO.

Cf. 76270 www.colon.gob.mx (419) 2 92 Ol 08' 2 92 02 34' 2 92 OO 61



MUNICIPIO DE CO[ÓN, QU€REÍARO

SECRETARfA DE OERAS PÚSUCAS

CONfRATO DE OBRA PÚBTICA

MCQ.SOP.FrSM.AD.027.A3.20t9
COLON

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRI\¡AN DE

CONFORI\¡IDAD Y POR TR¡PLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO EL OiA 12 DE DICIEMBRE
DE 20í9 A LAS 14:00 HRS.

POR "LA CONTRAT POR "LA CONTRATISTA"

JOSE ALEJANDRO O OA VALENCIA GRE RES
PRESIDENTE MUN AL DE COLÓN, QRO.

C, ELI R NDEZ
SíN UN

Ltc
SECRETARI DEL AYUNTAMIE

LIC. J
S

ORTIZ
FINANZAS

J,, ült^?
ING. ISIDRO MAR RUBIO
SEcRETARIo oE oBRAs púBLtcAs
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